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Apelación de Sentencia. 
Juzgado de origen: JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 
 Radicado N° 08001-40-53-013-2019-00435-01 
Proceso verbal. 
Demandante: R O D A B E N A  D A N G O N D  N A V A R R O  S .  E N  C .  E N  L I Q U I D A C I Ó N . 
Demandado: PUNTO DIGITAL S.A.S. 
Auto que corre traslado al recurrente para sustentación por el término de cinco (5) días. 

INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 1° de marzo de 2022. 
 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso de segunda instancia verbal de pertenencia radicado 
bajo el número 08001-40-53-013-2019-00435-01 incoado por RODABENA DANGOND 
NAVARRO S. EN C. EN LIQUIDACIÓN contra PUNTO DIGITAL S.A.S. proveniente del 
Juzgado Trece (13) Civil Municipal de Barranquilla; informándole, que el auto admisorio de la 
apelación de sentencia se encuentra ejecutoriado y en firme. 

SÍRVASE PROVEER.- 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.- 

Secretaria.- 

 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, primero (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

En cumplimiento de lo reglado en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
de 2020, emitido por el Gobierno Nacional con ocasión de la Emergencia Sanitaria generada por 
el COVID-19, se concede al apelante el término de cinco (5) días para la sustentación del recurso 
de apelación interpuesto, los cuales se empezarán a contar a partir del día siguiente a la 
notificación de este proveído. Vencido este período, por secretaría córrase traslado a la 
contraparte, por el mismo término allí previsto. 

 

 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Stc.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
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Apelación de Sentencia. 

Juzgado de origen: JUZGADO QUINTO (5°) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

Radicado N° 08001-40-03-019-2018-00531-01 

Proceso verbal de pertenencia. 
Demandante: MATILDE COA CÁRCAMO. 

Demandado: MARTHA HENRÍQUEZ BARROS, CARLOS BARBOSA CORREA, HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR ROQUE BARBOSA MONTALVO, y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Auto que corre traslado al recurrente para sustentación por el término de cinco (5) días. 

Firmado Por:

 

 

Martha  Castañeda Borja

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 016

Barranquilla - Atlantico
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